
R E S O L U C I Ó N

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2020-3-23-0000239 Montevideo,

VISTO: la gestión realizada por el Teniente 1o (Av.) Guillermo Cabrera 

perteneciente al Comando General de la Fuerza Aérea, por la que solicita el cese 

en el cargo y comisiones a partir del 1o de julio de 2020 y una vez finalizado el 

período de servicio no disponible, se le conceda la baja voluntaria; 

RESULTANDO: que dicha gestión se ve motivada en razones de índole personal; 

CONSIDERANDO: I) que el pase a situación de servicio no disponible se 

encuentra comprendido en lo que determina el literal B) del artículo 68 de la Ley 

19.775 de 26 de julio de 2019;

II) que conforme a lo dispuesto en el mencionado artículo, 

corresponde retenerle el 100% (cien por ciento) de las retribuciones;

íll) que la solicitud de la baja voluntaria del referido Oficial 

Subalterno, así como la potestad de conservar la propiedad del título y del grado, 

se encuentran amparadas por los artículos 154 y 156 de la Ley 19.775 de 26 de 

junio de 2019, correspondiendo en este caso otorgarle la referida baja con fecha 

31 de diciembre de 2020;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado por el Comando 

General de la Fuerza Aérea y por el Departamento Jurídico Notarial - Sección 

Jurídica del Ministerio de Defensa Nacional y a lo dispuesto por ios artículos 68, 

154 y 156 de la Ley 19.775 de 26 de julio de 2020 y por el literal c) del numeral 1o 

de la Resolución del Poder Ejecutivo 123/991 de 19 de marzo de 1991;

R E S U E L V E :

1o. Pasar ai Teniente 1o (Av.) Guillermo Cabrera perteneciente al Comando 

General de la Fuerza Aérea, a situación de servicio no disponible, desde el 1° de

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

en ejercicio de las atribuciones delegadas



julio de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020, reteniéndole el 100% (cien por 

ciento) de sus retribuciones.

2o. Dar de baja a su solicitud, del Comando General de la Fuerza Aérea, 

conservando la propiedad del título y del grado, al Teniente 1o (Av.) Guillermo 

Cabrera, con fecha 31 de diciembre de 2020.

3o. Comuniqúese, publíquese y pase a la Dirección General de Recursos 

Financieros -  Departamento Financiero Contable del Ministerio de Defensa 

Nacional, al Comando General de la Fuerza Aérea para la notificación del 

interesado y al Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, a sus 

efectos. Cumplido, archívese.
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